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Señores

JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.            S.              D.  
  
   
RADICACIÓN:       760013105001-2024-00098-00   

  
DEMANDANTE:       SANDRA RODAS GÓMEZ.  

  
DEMANDADO:          COLFONDOS S.A. Y OTROS.

  
  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER Y DELEGACIÓN   

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor  de  edad, identificado con la cédula  de  ciudadanía número
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de  la Tarjeta Profesional número
39.116  del Consejo Superior  de  la Judicatura, en mi calidad  de  apoderado  de ALLIANZ SEGUROS DE
VIDA  S.A., comedidamente manifiesto que SUSTITUYO  el  poder  a mi conferido a DANIEL LOZANO VILLOTA,
mayor de edad, vecino de Pasto, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.332.549 expedida en
Pasto (Nariño), abogado en ejercicio portador de  la TP. No. 353.098 del Consejo Superior de  la Judicatura;
para que, actuando en nombre y representación judicial  de  la Compañía ejerza su  defensa  dentro  del
proceso de la referencia. 

De la misma manera, manifiesto que DELEGO la representación legal de la compañía aseguradora al
mencionado abogado, la cual me fue otorgada mediante la escritura pública No. 5107 de 2004 de la Notaría
29 de Bogotá, aportada al proceso con la contestación al llamamiento en garantía.
 
El apoderado sustituto podrá ser contactado mediante el correo electrónico dlozano@gha.com.co o al celular
3004437717. 
 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá
T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.
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Señores  
 
JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
 
RADICACIÓN: 760013105001-2024-00098-00  
DEMANDANTE: SANDRA RODAS GÓMEZ 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y OTROS. 
LLAMADO EN 
GARANTÍA: 

 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. conforme a los 
documentos que ya obran en el expediente, manifiesto que SUSTITUYO el poder al 
abogado DANIEL LOZANO VILLOTA, mayor de edad, vecino de Pasto, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.332.549 expedida en Pasto (Nariño), abogado 
en ejercicio portador de la TP. No. 353.098 del Consejo Superior de la Judicatura; 
actuando en nombre y representación judicial de la compañía aseguradora ejerza su 
defensa dentro del proceso de la referencia. 
 
El abogado DANIEL LOZANO VILLOTA podrá ser contactado en la dirección 
electrónica dlozano@gha.com.co y al celular 3004437717. 
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 
 
 
 
Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

Acepto, 

 

 
DANIEL LOZANO VILLOTA 
C.C.Nº 1.085.332.549 de Pasto 
T.P. Nº 353-098 del C. S. de la J. 
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Señores  
 
JUZGADO PRIMERO (1) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
RADICACIÓN: 760013105001-2024-00098-00.  
DEMANDANTE: SANDRA RODAS GÓMEZ. 
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. Y OTROS. 
LLAMADO EN 
GARANTÍA: 

 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

ASUNTO: DELEGACIÓN 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., mediante 
el presente escrito manifiesto que procedo a DELEGAR la representación de esta 
entidad de derecho privado para que obre como Representante Legal en la audiencia a 
llevarse a cabo el 7 de junio de 2024 y sus aplazamientos, al Dr. DANIEL LOZANO 
VILLOTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.332.549. Para el pleno 
cumplimiento de la presente delegación el Dr. LOZANO queda investido de todas las 
facultades que me corresponden como Representante Legal, incluyendo la facultad de 
conciliar e, incluso, la posibilidad de absolver el interrogatorio de Parte quedando 
investido con todas las facultades que me fueron conferidas. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 
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